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CorcEPro POi EL CU¡LSEASEGU¡A Pd o@nl¿ prcpE

NUMERO OE POLIZA:

DATOS DEL ÍOMADONASEGURADO :

0070.0061 .0000005396 NUMERO DE OFICINA: 70

FECHA DE EFECTO: 14106/2019

Dosempleo: Trabajadores por cuenta ajená con conlreto iddefnido
de duración superior o igual a 6 meses con jornada laboral igual o
sup€nor a 25 horÉls ssmañe,es. Excepto Fuñcionerios PÚblico6.

lncapacidad Temporal: Trabajadores por cuenla propie
(autónomos), lrabajadores por cuenls ájena con un cootrato Isboral
tempo€|, trabajadores por cuénta al€na con un coñlrato taboral
indefnido que no estén cub¡ertos por ,a garantía de Pérdida
lnvolüntaria de Empleo y funcionários públicos

Hospitali¿ación: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momentode producirse elsinieslro no tengan ningún tipo de relación
laboral, ni porcueñta propiá ni porcuenta ajena.

NOMBRE Y APELLJDOS: DAVID GARCIA JIMENE2

ENf¡DAD PRESTAMISTA: EUROC,JA RURAL

DATOS DEL SEGURO:

IcueHtl eleHn leueonal

TtPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARlo

%CUOTA ASÉOURÁOA: 1OO,OO% IMPORTE CUOÍA ASEGURAOA MENSUAL: 420,09€

Careñcia lnicial: 30 días porenfermedad. En los supuestos en los que la hospitalización s€
deba a un accdente no se ápllcará carencia inicial algune.
Preslación máxiñai 12 pagos coneecutivos o 36 pegos alternos en total.
Capital Máx¡mo: 1.800€

PRIMA UNICA OE¿ SEGUROj Él preseñte seguro se contrata por un petiodo inicial de 5 años a contat desde la fecha de efecto del ñismo,
transcurr¡do dicho periodo el asegurado podrá renovar las cobenuras objeao del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que acufia
alguna de las circunstaicias que se detallao en el apartado I de ras preser¡fes Coardiciones Parl¡culares,

PRJI¡IAOELSEGURO PRI[IA
PERIODO c0NSoFcr0 LEA

t[!PuEsTo
SOERE PR'I,!AS

1.661,79 € 034€ 99,71€ 1.764,33 €

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/^3€gr¡rado d§r¡gná con c¡ráctár irevocablo: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGÓ DE LA PRIMA:

ESTí 3081 0070 5133 49441224

DNI/NIE: F, NACIMIENÍO: 31/10/1998 SEXO: fELEFONOT sf8.t73441

DOMtCTLTO

PoBLAcIÓN

CALLE CALVARIO, 3

VEN'AS OE REfAI\IOSA (IAS)

45183

PROVINCIA

C, POSTAL

TOL€OO

§ITUACION PROFESIONALI

Irurcrorearo EcUENTAtuENA tNDEFrNrooE] AUTONOMO ftrnos

CAPIÍA! lNlClAL SOLrclfAoO: 112 7S4,32 € N. DE ExpEotENTE DE pnÉstltao: 3349446s66

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 1406/2019 FECHA VENC¡MIENTO PRESÍAMO: 14/06/2059 DURACÉN PRESTAMO (MESES) 480

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 4m 09 €

aP PPr Vor 052013 A[40ü2
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49104811H

DATOS DEL PRESTAMO:

FECHA DE VENCIMIENTO: 14to6tzo21

Carencia lnicial: 60 díás
Prsslac¡óñ máx¡ma: 12 pagos coñsecutivos o 36 págos alternos eñ lotal.
Capital Máximo: 1.800€

Crrencia ln¡c¡¡l: 30 dias por enfemedad. En los supuostos 6n los que la lncapacidad
Tempor€l 9e deba a un accidente no se aplicaÉ carencia inicial alguna
Proatación máxlma: 12 paoos coñsécutjvos o 36 pagos aitornos eñ iotá|.
Capital iláx¡mo: 1.800€

IMPORTE

RECIBO

TOTAL
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DEFINICIONES PREVIAS
ENNDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrla en el Regislro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 280'14 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contralo y garanliza el
pago de las prestac¡ones que conespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elconlroldela acl¡vidad deCNP PARÍNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. conesponde al l,¡¡nisterio de Economia, lndt§tria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensionés.
TOfi4ADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página pdmera de las presentes cofldicior¡es
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asequrado designa Benefc¡ario
con carác1er ¡nevocable a EUROCAJA RURAL
ESÍABLECIMIENfO HOSPIIALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalaño cualquier hospital, clfn¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesana para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéulicos por facultativos legahente autorizados para el

ejercicio de su profesión- A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las sigu¡entes instituciore§:

- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea ellratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratam¡ento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.
- Cljnicas para tratamientos natural€s, termales, masajes, estét¡cos,

adelgazamienlo u otros tratamienlos similares.
- Didio establecimierto debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla.

" A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratam¡ento de erfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátñcas.
- Resideñcias c,e anc¡anos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y

centros para ellralamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cl¡nicas para lratamientos naturales, termales. masajes, estáicos u olros

lratamientos simalares, cenlros de salud, balnearios.
r.- REoursrros DE coNTRATACtóN
Sólo podrán contratar la prosenb Pólha de Seguro las pqrsonas lslcas
que reúñan las s¡gu¡entes coñdiciones;

l) Sor ülulare3 de un pré6támo h¡potecario, lonnalizado con
EUROCAIA RURAL,

2) Habersg adherido a la póllza m€dlante la l¡rma de las Condic¡qn€s
Pa rticular€s.

3) Habsr pagado la prima ún¡ca
4) Que la edad dol Tomador/Asegurado ssló comprond¡da oñtro lo§ 18

y los 60 años oñ la fecha de efeeto.
5) EncontraEq eñ sstado d,a buena salud, s¡n sintoma de enfermedad,

y no padecor ninguna €nlermedad ds carácter evoludvo ni eatar, en
la Fqcha de Efecto dol Segu.o, en s¡h¡ac¡ón de lncapac¡dad
Tsmporal, tal y como ésta queda dofnida on las presente§
Cond¡c¡ones ParticulaÍe§.

6) Cotizar 8 la Soguridad Soclal o estar en sltuaclón do alta on
mutualidad, montepio o ¡nst¡tuc¡ón análogE que la lsg¡slación
detgÍii¡no.

7) AdemáG para la cobertüra d6 f)6§€mpl6o:
8) l{o conocsr, o estar en situac¡ón do conocer que so va a produc¡r la

ef¡nc¡ón o suspens¡ón de su rslac¡ón laboral por cualqulera de la§
causas que darian dorDcho a la preslációñ de De6gmpleo en base a
esta póliza.

9) Adqmá6 para la cobertura del ri8go de lncapac¡dad Temporal y
H6pital¡zac¡ón: No padecer ninguna enfermedad de caÉctet
evoluüvo.

2." SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaia mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remune¡atodo§, con exclLsión, por tanto, de los ¡ntereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que detiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.

cP_PPt-V0t_o52or3 A[A0$2

El importe de la suma asegurada ño será supsrior, sn n¡ngún c¿3o, al
¡mporte máx¡mo do 1.800 €
En casq de que se produjera una novac¡óñ del prástamo que coollsvara sl
incremenlo del capital prestado, supondrá la anulac¡óñ de la prqsente
póliza. En cstos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la dwoluc¡ón
de la prlma no consum¡da.
Cuando sl Tomador/Agsgurado haya roal¡zado amortizac¡ongs parc¡al6
del prÉstamg, la Enüdad Asegurador¿ procedsrá a adecuar la suma
asegurada de conlorm¡dad con lo 6tablecido en el apartado I de las
presont€§ Cord¡cionos Pañ¡culalEs.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNrcrAL
. Para la gaGnt¡a de Pérd¡da lnvoluntafia de Empleo se 6tablece un

psrlododo carsnc¡a ¡n¡c¡alde60dias natufales, a contar desde lafucha
dq etecto del soguro, A efsctos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del E¡niestro ha transcunido el periodo ds carsncia
¡nic¡al, se entendorá que la s¡lu.clón d6 dqsemploo se produco en la
fEcha en qu€ se produzca la ef¡nc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en e§ta p¡il¡za, y adernás sea
acreditado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u orgEn¡smo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantfa ds lncapac¡dad Tsmporal69 ostablgce uñ poriodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contardssde la Íscha de stecto
del seguro. A etectos de comprobar que eñ el momoílo dél
acáoc¡mlonlo del s¡nlestro ha lranscurldo el psriodo de carencla
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación ds lncapac¡dad tsmporal ss
produce en la fecha efi la que la enlem€dad causan¡e de la
lncapac¡dad hubisra s¡do d¡agnosdcada por lacultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tnc¡ó¡ análoga o méd¡co o facultat¡vo
auto¡izado y as¡ lo ratifquen los servicioa mádicos del 6egurador s¡
se cons¡dsrase nscesario, En ¡os supuestos sn los que la lncapacidad
Tomporalao dgba a un acc¡dente no ag apllcará carsncla lnlc¡al alguna.

. Para la garant¡ade Hosp¡tal¡zac¡ón seestablecsun periodo decarenc¡a
in¡c¡al de 30 d¡as natufales a coñtar dEsdE la fecha de efecto del sgguro.
A efectos de comprobar que Gn el momento do acáéc¡m¡ento del
sin¡esko ha transcurrido el pqriodo de careñcia in¡c¡al, se entendeÉ
qu6 la s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón se produce en la fecha que
aparezca cons¡gnada en ol ¡nformo do ¡ngroso 6n el coro6poñdiento
estab¡ec¡m¡ento hospitalario en el que sl Tomador/Asegurado se
encuentae ingresado-

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuesto de produc¡Be s¡luac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡qnte§ a una sltuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Er¡pleo qug d¡o lugar a ¡ndsmn¡zación por parle de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡on6 s¡ el Tomador/Asegurado ha
€stado v¡nculado de foama acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un periodo min¡mo de t80 dias naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya supe.ado el periodo de prueba Gtabl€c¡do
coE€apond¡ente a su nueva Elación laboral. E¡ caso contrado no se
pagará cenl¡dad alguña.
En el supuosto de produc¡rse lncápac¡dades Temporales subslgulontqs a
una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte
de €§ta póliza, la aseguradoÉ proc€derá nuevamente al pago de
prestac¡on6 transcurddos 180 días naturalG, inlnterump¡dos en
sltuación de alta en el régimen correspond¡ents, d€sdo el fin de la última
¡ncapac¡dad temporal siompre qug la onlomedad causañto sea la misma
que orig¡ñó la lncapacldad que dio lugar a la ¡nderñnizac¡ón por parte de
gsúa pól¡za. Cuando la lncapacidad Tomporal Subs¡gulgnto se deba a uña
onfom€dad disdnta la aseguradoE procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan tlanscuaddo 30 dias natumles ¡n¡ñleñumpldos
en sltuaclón dqalta en el rágimen corresporidienle, desdeellln de la última
¡ncapacidad tsmporal.
En el supuesto dq producirsq hcapacidad€s Tempol-a¡es subsigu¡entes
debrdas a causas acc¡dentalB no habrá pcr¡odo de carenc¡a.
En el supuesto dq produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡erites a una
anterior a la Hoop¡tal¡zac¡ón quo d¡o lugar a lndsmñizac¡ón por parte de
osta pól¡za, la aseguradqra procederá al pago de prestac¡ones
transcun¡dos'180 d¡¿s natuaalss lninterump¡dos, s¡ enconlaarse en
s¡tuac¡ón de Hqsp¡tal¡zac¡ón tal y corno se doscribo on la pr€§ente pól¡za,
dosdo €l fln del últlmo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡sss
6tado percib¡endo la correspond¡ente prestac¡ón s¡empre qu€ la
enferm€dad ca(6añte sea la m¡sma que oñg¡nó la Hosp¡talizaclón que dio
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lugar a la ¡ndemnización por parte de osta póliza. Cuando la
Hosp¡talización Sub6¡gu¡qñte se dsba a una enfemqdad dlat¡nta la
aseguEdora p¡ocederá nuevamgnte al pago dq pf6tac¡on$ cuando
hayan transcurido 30 días naturales ininter¡umpidos E¡ñ gncontrars€ sn
s¡h¡ac¡ón de Hospttallzaclón.
En el supuesto de prcduc¡rse Hosp¡tali¡ac¡ones subs¡gu¡sntss dsb¡das a
causag accideñtalos no habrá per¡odo de catenc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garañtiza en los
términos previ§los en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomadoa/pusegurado en el momerfo
en el que se produzca el siniestro.
4.1. pÉRotDA tNvoLUNTAR|a DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolurfaria del Empleo €s la
situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remunercdamerle por qJenta ajena, p¡erdan su empleo o vean redtrcida su

iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislirfa
de su voluñtad, a excepcrón de los funcionarios pLlb¡ico§, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un co¡ rato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trab4o.

b) Esta. rec¡biendo prestación pública por desempleo del SeNicio Púbjico de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nível conlributivo que otorga el Señic¡o
Pú ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación púb¡ica derivada de una
incapacidad temporal como conseclrencia de contingencras comunes. dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.I.I. PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Sum¿ Asegurada, por c¿da perfodo

completo de 30 dfas natura¡es consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fec¡a de suspensión o extincjón
de la relación laboral. De no p€rmanecer los 30 días consécut¡vos én
situación de Pérd¡da lnvoluntarÉ del Empleo, la Entidad Asgguradora no
aboñará canüdad alguna.
[.a suma asogurada se abonará a¡ Benefic¡ario des¡gnado en ¡a pIessnte
Pól¡2a cor el lfm¡te máxlmo de l2 pagos consecut¡voB o 36 pagos altomos
en total y s¡empre que d¡cha s¡hJac¡ón de desempleo ocurra durante la
v¡gencla del seguro, haya tranacurldo el pododo do carqncia, y se
produzca por alguna de |a§ siguientes c¡rcunstanc¡as:

ErEsléll1e..leBelseliE-EDel!!:
a. En virtr¡ de exped¡eñte de regulac¡ón de empleo o desprdo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contralo de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por despido o ef¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamerfe en los

suprestos pEvistos en los arl¡culos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones sL§tañciales de las condicaones

de t.abajo), 45.1.n (por decisión de Ia trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencja de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de ¡os

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).
f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspersión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad. al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnizacjón cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los térm¡nos descritos por la normativa laboral española..

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA
INVOLUiITARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolLrnlaria del Empleo al
Tomador/Asegúrado que se encuentae en cualqui€ra de las siguientes
snuadones:

a) Cuando haya s¡do de8pqdldo y no reclame en üempo y forma
opqrtunos contra la dsc¡s¡ón emprogaaial, salvo poroxtinción do
contrato dqrlvada de ExpedienE de regulac¡ón dg empleo o de
desp¡do colscl¡vo o basado eñ las causas obiet¡vas pr€vistias en
el art¡culo 52 del Est¿tuto ds los Trabajadores (R.D.L.220'15 do
23 de octubre).

b) Cuando su cont¡ato de trabajo so olinga por Jub¡lac¡ón del
emprÉsarlo empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o pgr
qxpirac¡ón del liempo convenldo y/o finalhacióñ de la obra o
servic¡o ob¡eto del contratq.

c) Los trabajadoreB ffios de caráclgr discont¡nuo en los p€ríodos
€n qué carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuandq declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentsnc¡a firms y comunlcáda por el emplsador la fgcha de
ro¡ncorporacióñ al üabajo, no se sierza tal derecho por parte del
TomádorlAssgurado o no sq haga uso, en su casq d€ las
accion€s previstas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando ño hayan sglic¡tado el roingreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entll ¡nd€mnlzac¡ón o rqadmisión
core§pondiera al Uaba¡ador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venciera el p€r¡odq fjado para la m¡sma.

f) L¿ ext¡nc¡ón dsl contrato laboral duranto el periodo de pruoba,la
jubilac¡ón añtic¡pada y 6l paro parcial con una reducción ¡ntedor
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la lndemnlzaclón por
desp¡do cons¡sla en una renta temporal pagadera en momentq
del d€spido hasta la fecha eñ la que ql trabaiador accqda a la
jubilación (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/As€gurado üeng derqcho a porciblr un salario por
parte del empleador, sg excsptúan do este supu€Bto los
complementos salariales pactadqs colsct¡vamqntg en los
gxped¡sntes de suspons¡ón del contr¿to.

h) Los d6pidos cuya ¡ndeñnización sea msnor del 50cl" de la
legalmonte establec¡da.

¡) Cuañdo eltraba¡ador cqss volunlariamonte su puesto delrabajo.
¡) Cuando la extlnclón del contralo sea declarada procsdente por

sentsncia filme, o slendo as¡ notilicado al Tomador/Aaogurado
por parto del empresado, este no haya reclamado qñ tiernpo y
fonna dobidos.

k) El depido s¡n der€cho a dqsempleo del n¡vel contributivo del
Servic¡o Públ¡co de Empleq Estatal (eñ adelante SEPE).

l) S¡ la pr€at¿c¡ón de Desernpl€o de nlvql contrlbuüvo del SEPE se
rocibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando sl Tomador/Asogurado se acoja voluntadamenlg a uñ
Expedlorite d€ Regulación de Errpleo.

n) S¡ la Rolac¡ón Laboral del TomadorfAsegurado lo fuera con una
emprEa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar ds éste hasta clsogundo
grado de consanguinldad o afnldad, así como en loa caao6 en
que el As€gurado o un famll¡ar suyo hasta ol segundo grado de
consanguln¡dad o el tsrcer grado de afnk ad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socig coñ pressncia o rsprqsentación
d¡rscta en los ó¡ganos d6 admlnbtlac¡ón de la Sociedad.

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los electos de la presente pól¡za se entenderá por lncápacidad Temporal la
afterac¡ón temporal (situacióñ fisica reversib¡e) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad. y que delermiña la imposibilidad del lomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que eñ elmomento de iñcuniren dicha situacjón tuviera la
condición de autónomos Ctrabajadores por c¡renta prop¡a) que coticen o no eñ
un Régimen dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social, tEbajadores
por cuenta ajena con un contrato laboraltemporal, lrabajadoreE porcuenta ajena
con un contrato laboral indeñn¡do que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacjdad tengan su
o.igen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo

establecido respecto al periodo de c€rencia.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

l¡olÉiÉ DE tt ASEGURADORA: C¡P PARTiIERS DE SEGURoS Y REA§EOUFoS S A dúa¡ álÉ o Cffi. d. Sár Jra¡im 21 - 2¡{1¡ M.drn lE¡prña)
llEDIAoOR EURCCAJA RUR{L l¡EolAClÓN Olq¡h. d. Bft¡S.OrcB V idladn S L ¿m dñE ¡o .n olüótÉ 2 - {5404 fOLEOo {ESP¡"\ial

I¡fURÁLEZA oEL RESGOClSlERlo lic vEa
ml|¡cEFIOPOREL C|IAL 3EA§EGlJn : PücMt propL¿

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salr¡, sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niser titulares de una prestación periód¡ca o prestac¡ón por
invalidez.
4.2.I. PRESTACIÓN POR TNGAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Asogu.adora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas conseoJtivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez banscurido el periodo de carencia inic¡al, los
pago§ sucesivo§ por esta prestación se realizarán por cada periodo complelo de
30 días naturales coñsecutiws en los que el Tomador se encuentre en dicha
s uaoón. De no permanecer los 30 dias condecutivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El der€cho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de maner¿ paacialy a pesaa de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunefÉ¡do o por cuenta profia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los térm¡nos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemnazación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al misrno tiempo
o sobreviniera a una nueva erfermedad a la ¡nicialrneñte declarada
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes

Condiciones Padiculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pago§ alternos en toial y siempre qr.¡e dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigeng¡a delseguro y haya transcuÍido el periodo de c¿rencja.
4.3. HOSPITAL¡ZACION
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalizac¡ón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario en condición de pacientel ya sea por

enfermedad o acodente y con la fnalidad de someterse a tratam¡enlos médicos
o quirúrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospilaliz¿c¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hc,spitalización, no

.esulten elegibles ni para la cobenu.a de pérdida invo¡untaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momen{o de producirse el Sin¡estro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni porcuenta propia n¡ por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja !aboralpor razones de salud, ni hayan eslado de ba¡a
por eñfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benellciario de la presente póliza, de
producirse la hBpital¡zación del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
ve¡ alcanzado uñ periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de caaenc.ra inicial. Los pagos suc€sivos serán por
cada periodo c¡mpleto de 30dfas nalurales consec¡Jtivos d¡cha situac¡ón. Do no
permanecer los 30 diag consecutjyos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
enddad asoguradora no abonará canüdad alguna.
L¿ suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particu¡ares con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situac¡ón de lnc€pacidad Temporal
ocuna durante Ia vigencia delseguroy haya taanscurido elperiodo de c¿renda.
4,,I. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideraoón de Hospitalrzación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestacjón alguna en aquellos s¡nieslros que

resullen o sean @nsecuencia de la§ siguientes situaciones:
a) Enfermsdades, los¡on€s y compl¡các¡ones causadas d¡r€cta o

¡ñd¡r€ctamente pgr voluntad del fomador/Asegurado o
derivadas de la rsal¡z¿ción de actos notoriamente tsmeraaios
gue entrañén grav6§ r¡osgos para la salud.

b) El Embarazo, parto o abo.to aal como 106 p€riodos de dGcanso
voluntario y obl¡gatorio que prccedan en caso de matem¡dad.

c) Las producldas cuando €l Tomador/Asegurado so encuenlre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupef¿c¡entes;
los quo ocuí?n en Eslado d€ perturbac¡ón montal,
sonambul¡smo o en d€alio, lucha o riña, excepto caso probado
d6 legitima defensa; asi como los derivados de una actuación
del¡ct¡va del TomadorrAsggurado, declarada jud¡c¡¿lmento, o su
rssigtoncia a ser detenido.
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d) Cualquier enlerfiodad, dolgncia, estado o l6sión por la qug el
Tomador/AsegurEdo haya r€c¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratamlgnto
de un méd¡co en los l2 mos€s antre/iorss al ¡n¡cio ds Ia cobe.tur¡
dc la prasente pólha con anterlorldad a la contratac¡ón a la
pól¡za, as¡ como 16 sscuolas produc¡das por ollas, as¡ como los
dsloctos do nac¡miento y las enfermcdadG congán¡tas,

o) Las ¡rforvenc¡on€s qu¡rurglcas y lralam¡sntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esénc¡al€ por raon€s méd¡cas y
sean d€mandados por el Tomador/Asegurado por reEgnes
ps¡cológ¡cas, pelsonales y/o eBtéticas, s¡empre que no so doban
a a€cuelas de acc¡dente§ producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura delsoguro.

0 Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqui€r otro procq§o patológico que tenga coñro
manif$tac¡ón ún¡ca 6l dolor, salvo que exislan evidenc¡as
objelivadas por estudios máricgs cornplementarios
(radiologias, gammagrañaq €§cáner€6, T.A"C, etc.) que
demuestren la ox¡stsnc¡a do alteaaciones y leslones que
justlfiquen el dolor causa de la inqapacidad temporal.

g) Cef¿loas, 6nform€dade5 psiqulátrlcas y montalgs, lncluyEndo ol
estés, ans¡edad, depr€s¡on€s y afécciones sim¡larcs, aun
cuando d¡chas enf€fmgdados y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y t atadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfefmodades o los¡ones dorivadas do la práct¡ca
prqlas¡onalde cualqu¡erdeporte, de la part¡c¡pac¡ón gn apuGtas
o coñpEllcloñEs, y dE la práctica corno al¡c¡onado o p¡of€§¡onal
de act¡v¡dades de alto riesgo,asicomo los acc¡dentes der¡vados
de la conduccióñ de veh¡culoE sln ol coreapondlenle p€m¡so
sxpsd¡do por la autoridad comp€tonte y lo3 accidsntes aéreos a
oxcepc¡ón dq los vuelos comerclalss En lírea rsgulaf auüorlzada

i) Las curas de rsposo, termalss o d¡etóücas.
j) Aquellos Asegurados que est6n perc¡biendo una pons¡ón de

¡nvalid€z o quo sstén tramitando on 6l momonto do la
contratac¡ón del seguro la incapacidad poÍnanente absoluta.

4.5. IHCOMPATIBIL¡OAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria delEmpleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospltalización aon excluyentes entre sí depend¡endo de la s¡tuación
laboral on la quo so oncusntro el Tomador/Asegurado en el momenlo do
producirse el siniest¡o, por tantq cuando un Tomadgr/Aseguradg esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo no podrá Bstar cubierto po¡
lncapac¡dad Tempor¿|, n¡ por Hospital¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supu€slos en quq ql Tomador/Aségurado pugda estar cublqrto por
lncapac¡dad T€mporal y Hosp¡talÉación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
As¡mismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contjñgeñcia se
produce, o se deriva o es conseorencia directa o ind¡recta de:

f. Los fiBgos qxtraord¡narios sujetos a rscargo obl¡gatorio a lavor
dql Consorclo dE Comp€nsac¡ón dg S€guro§.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los h€chos dErivados de confl¡ctos amados, haya o no

procedldo doclaracióñ oricial de guerra.
¡1. Las consocuenclas directas o ¡nd¡rectas de la aEacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contañ¡nación rad¡act¡va.
5. Su¡c¡d¡oo la tentaliva del m¡smo durante la primera anualidad de

§eguro.
6. Los siñiesbgscausados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariamente o

por mala fe dol Tomador/Assgurado. Las consscusnc¡a de un
acto d6 imprudencia temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/As€gurado, d€clarado asi jud¡c¡almente.

7. Los sin¡estros ocurridos como consecuenc¡a de temblores de
tieEa, erupciones volcán¡cas, ¡nundacionos y otros f€oómonos
sismicos o meteorológ¡cos de caráctgr extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antEs de la prlmera prlma pagada.
9, Los Cal¡ficados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catásfofe así coño ep¡demias y pandomlas.
10. [ás coñsécuenc¡as de guerd o de otras circunstancias

ertraqrdinarias y aqüéllos olros supuestos que tengan la
cons¡deEción de luoJza mayor ds acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1,105 del Cód¡go C¡vil.
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6.. TARIFA DE PRi[,IA
La tarifa de primas apl¡cáble al presente seguro será la especifcada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a d¡spo§ición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La cornpañla asegurador¿ se reserya el derecho de incrementar la larifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez kanscuÍida la duración inicial de
5 años siexisten cambios normativos, legales y objetivos, en la defnic¡ón de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comun¡cada al Tomador/Asegurado coñ un preaüso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Segúro podrá rescind¡r la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarla se le sumarán los impuestos
y recarco§ que sean en lodo momeñto legalmente reperc{rlibles.
7.. PAGO DE LAS PRIfIIAS
Elseguro se contrata a pima única durante cinco años a contardesde la fecha
de efecto del mismo. TranscuÍido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con ¡o establecido en la pág¡na
p.imera de las presentes condiciones particdares.
Los rec¡bos de pimas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/A*segurado.
Con carácteÍ general, y salvo pacto en contrario establecido en la póli¿a, el
abono de las primas se realiza¡á mediante domicjliacjón banc¿ria de 106 rec.¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoñce la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado qralqu¡er gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el segúro no enlrará en ügor- En esle
caso, la Er¡tidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
s¡niestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguieñtes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dfa de su vencim¡enlo. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

venc¡miento de la p.ima §e erÍenderá que el contrato queda ext¡nguido. En

cualquier c¿so, la Enlidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de ¡a prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a través
de una carta enviada al domicilio dei Tomador/Asegurado que la póliza qL¡edará

caficelada en elmomento en elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.- MoDtFtcActoNES y ANULActóN DEL SEGURo
El TomadodAsegurado, una vez abonada la pÍima ¡.lnic¿ o una vez abonadas
las prirnas mensuales en los supueslos de renovación, podrá real¡zar las
modificac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modiicaciofles
una vez nolíficadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazomáximo
de c¡nco dlas hábil€s, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
S€guro qL€ una vez frmado porel Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dfa de la solicitud.
Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice la amort¿ación total de la operación
de financ¡ación ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entjdad Aseguradora, de la parte de
pdma no corEumida menos el importe conespordiente a los recargos e
impL¡estos satisfecfios. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniesfo quedando
ext¡ngu¡do el contrato de seguro.
Modmceclón de la sum. as€gu.ada. La amortización ant¡cipada pa¡cial del
préstamo dará derecho al TorÍador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida correspondienle a la parte amort¡zada anlicipadamente del
préstamo rÍenos el imporle conespondiente a los recargos e ¡mpuestos
sat¡sfechos, conlinuando ügenle el presente co¡trato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aselur¿dora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amorli¿ac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el preserte apanado cuando se
produzca la amortización parcialdel préstamo, no será de apl¡cación, una vez
transcurido el período inicial de 5 año§, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pdmas delseguro Temporal Renovable Mensual.

Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a conlardesde la fecha de efedo
del mismo, lranscurido dicho periodo el asegurado podrá rcñovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que oqJna alguna
de las circunslancias que se detallan a continuac¡ón:

- Se produzc¿ el vencim¡enlo del préstamo ünculado al presente cont.ato
de seguro

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esla c¡rcunstancia se dé con anlerioridad al vencimiento de la op€ración
de fnanciación.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:

a) La fecha en la cual todas l.s cantldades deb¡da6 por el
Tomador/Asog ur¿do a la entldad pr€stam isla por el Contrato
de Fiña.ciac¡6n v¡nculado a €§ta pól¡za de ssguto ,ueran
rssmbolsadas a la Enüdad Prestamlsla.

b) Al alcanzarse la focha de tem¡nación del Contratq de
Financ¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunque nose hub¡eran
.eembolsado todas las cantidadgs dgbldas on vlnud del
miamo.

c) La focha en queelContato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za do soguro temlne porcualquier causa.

d) La fecha en la cualel Asegursdo alcanc€ la edad de 65 años,
o en la fucha eo la que se cese cn toda act¡v¡dad profgs¡onal
remunorada, o on la fgcha de Jub¡lación o de prEjub¡lación
cualqu¡era quo s6a su caus,a, ercapto pafa la garant¡a ds
hospital¡zac¡ón.

€) La techa de fallscimiento o de declaraclón del ostado do
lncapacldad Pemanento del Asegufado gn cualquiera de
sus grados o Gr¡n lnvalidoz.

0 La locha sn la quq 3e produzqa una subrogac¡ón, ces¡ón d€
la pos¡ción o cualqu¡er transmlslón de los dsrgchos y
obligaciones d.las partg§ que lntervlenen en el Contrato de
F¡nanc¡ación.

g) Agim¡gfno, la cobe¡tura term¡maá en la lecha en la qus el
Asegurador haya pagado el nrlmoro máxlmo do
Prestac¡onqs cons€cr¡tivas o altemas pgr lncápacidad
feñporal, Hospitalización y/o Pórd¡da Tsmporal lnvoluntaña
de Empleo que se han fi¡ado en ssta póliza,

io. coNDrcroNEs PARA LA RESotstóN oEL sEGuRo.
Ourante los clnco pimeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zación total anticipada de la
operacjón de fnanciación a la qLre se encL¡entra vinculado el seguao. En estos
c¿sos se procede¡á según lo establecido en el apartado I de las presentes
Condicioñes Particulares
Una vez producidas las renovaciones mensuales trarEcuridos los cinco
primeros años de la póliza, ésla podrá ser rescindida ant¡cjpadamenle a la fecha
prevista para sú vencimiento mensual, tarto por la Ent¡dad P6eguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta lomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Er idad
Aseguradora. devolüéndose la parte de la prima no consumida correspond¡erte
a la mensualidad en ¡a que se prodL¡zca la rescisión, quedando desde ese
mo.neñto elinguija la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
moñento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esta circunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un pla¿o
de dos mese§. El Asegurado pod¡á aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince dlas- Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, Ia

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho dfas siguientes
comunicará a¡ Asegurado la resc¡sión deñnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmeñte, rescindir el contráo mmurÍcándolo por esc.ito al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a partir del dla en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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. De c¡nformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, O

la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador t¡ene derecho
a reso¡ver el contralo o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en contrarjo, sila prima no ha sido pagada
antes de que se produzca el sin¡estro, el aseguradorquedará ¡iberado de su
obl¡gación.

En crso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes. la cobertura del
aseguradorqueda su§pendida Un mes después deldia de su vencimtento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de Ios se¡s meses s¡gu¡entes al
venc¡mienlo de la prima se entenderá que elcoñtrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el conlrato esté en suspenso, sólo
podrá exig¡re¡ pago de la pima del peíodo en curso.
Si elcontrato no hubaere sado resL€lto o exlinguido conforme a los párrafos

anteriores, ,a cobedura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acusrdo con lo e6tablsc¡do €o el aftículo 22 de la Ley de Contratg de
Ssguro |aS partes pusdon oponeiEe a la próroga del contrato medlanúe
una not¡flcac¡ón escrita a la otra parts, sfectuada con un pla¿o de do§
m€4e3 de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del período del s€gurq €rl curso
cuando la oposlclóñ a la prórroga ssa olercttada por la Enüdad
Assguradora o b¡en con un m€s de antelación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejocutada por gl TomadofrAsegurado,
I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago

de las pnmas sL¡cesivas.

lguahente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bl o comprobanle del pago de la
conespond¡ente cuota del péstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones cortráadas en
las condiciones que se eslablezcán en las Condiciones Parliculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispoñer que sus médicos, ¡nspeclores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
aleriguacjón o cofiprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo qr€ no haya sido posible el llevado a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en c¿so de sin¡estro por lncapacidad femporal.
La documenlacjón que la Compañía solicitará al fomador/Asegurado en caso
de- siniestro es la s¡guiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del siniestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justiñque al meno§ 30 dias en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle f¡rmada y sellada.- Certific¿do de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente ñ.mado y
sellado.

- Desglose de la liquidac¡ón e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidarnente firñado y sellado.- JLrstñcanle conespondiente al ingreso de la rMemnización.- Fn caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliaoón. Demanda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comunicac¡ón de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo
feconocido.

- Redbo del préslamo pagado a la fecha del srnesto- Justifcánte de la lilulandad de ta cuerfa banc¿ria donde ingresar lá§
pfestacjor¡es.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcanc€.

En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡estro:
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDeñura del s¡n¡estro:
- Copia legible de¡ DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de ia
Segur¡dad Social y último pago.

- Partes de baia qLre acredi{én@
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, que
justiñquen almenos 30 dfas en incapacidad.- Histonal Clínico o Cerl¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlific€do
se hará constar especificamenle si exislen anlecedenles relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.- Además de lo anterio. en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judicjales y/o atestado y/o copia del certilicado emitido pof la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Just¡ficante de la titular¡dad de la cuenta bancar¡a donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para ver¡f¡car su val¡dez o alcance

En la conl¡nuac¡ón del sln¡estro:
:--TáiG§ilé-d6ñliñáEi6ñi1Eil6¿ia periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
HOSPITAUZACIOT¡
En la aosftu,a del sinio3tro:
- Copia leg¡b¡e del DNUNIE.
- Vida laboral acluali¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobÍe la inex¡stencia de situaciones de alta emitido por la
Tesgrería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zac¡ón mn especifcación de la hora de entraday salida
del cent.o hosp¡talario quejustif¡que al menos 7 dias de hospilal¡zac¡ón.

- H¡storÉl Cllnico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfe.medad del Asegu.ado. En el certificado
se h¿rá constar especfficamente si eisten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judicjales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitú¡va de la anleriormente

.elacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance
En la continuac¡ón del s¡n¡estro
' Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
S¡ tuera proc€dente el rer¡azo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegur¿dor podrá repelir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas andebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentac¡ón y las pruebas requeñdas, por pane del
Tornador/Asegurado o el Benefic.iario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a p¿gar Prestación ¿lguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡onesde lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en ia defnición establecida
en la preser(e Póliza, paga.á la suma asegurada con los limites establec¡dos en
18 pág¡na primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin peíuicio de
que el TorfiadodAsegurado pL€da iniciarel p.ocedim¡ento de reclamac¡ón desde
el momento en qL¡e se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolu aria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
lechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporai, Pérd¡da ln\,/oluntaria del Empleo u Hospital¡zacjón,
o deje de aportar las pruebas solacitadas por ¡a Entidad Aseguradora, de
qL€ se errcuentra en d¡cha situacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Tempora¡, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospita¡¡zación que se han frjado en esta pól¡za.

Las Prestac¡ones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes CordiciorEs
Particvlares.
,I2, REGIMEN OE RECLAi/!ACIONES

12.1 El régimen de las reclamacjones será el previsto en el artfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sióny solvencia de tas entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordante§.
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'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡c¡a.ios, asl como sus derechohabientes, están facultados para
fomular queias y reclamac¡ones ante elServic¡o de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28016 l\iladrid y con página t^/eb:

www.dosfp.minecoes/reclamaciones/iñdex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práct¡cas abusivas o
Iesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acred¡taÍ haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido elplazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cl¡enle de CNP PARTNERS, domiciliado eñ
Carrera de San Jeónimo, 21 - 28014 l\4ADRlD. y dirección de correo
eleclrónico p@llesqip¡llElÉ!9lltg.(@llEpgIhglsÉq tramitará y resolverá
cuanta§ quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de ¡a Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD. 2800'l Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones{Odadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboraciÓn nece§aria en la
¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quej¿s y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan c¿rácter vinculante para CNP PARfNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle e¡ Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlo§,
ni a la protección administrativa.
ElArea de Protección al Cliente, acluará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la wEb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
fflomento.

13,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicab¡e en materia de
protección de datos, y especjalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27de abrilde 2016 relat¡vo a la protecc¡ón
de las personas ffsicás en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la O¡rect¡va 95/46/CE
(Reolamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o aseguEdo de la
Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y precisa de Io siguiente:

INFOR'JIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Resporl3ablo del tratamlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: iñfonnación adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento dE sus datoa
Fln.l¡dád Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: inlormación adicional
Leglfmac¡ón para ol lr¿tamiento de sus dalos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos gs la ejscuc¡ón dsl contrato
deagguroen los términos que fguran en las Cond¡ciones de la Póliza, aslcomo
en la Loy de Contrato de Seguro y Ley ds Ordenac¡ón, Supe¡vls¡ón y
Solvercla do Entldadás a6eguradoÉs.
+rnfo: infomación adicional
Oostlnalarloa
Sus datos podrán ser comuñicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
.' Proveedores de CNP Partners para la prestación de serviciG relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedore§ de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su cont¡alo,
empfe§ás tramnadoras de siniestros con quien cNP Partnef§ haya
extemal2ado dichos servic.¡qs, peritos, etc...), con los que CNP Parlners se
comprornete a suscribiÍ el conespond iente contrato de tratamiento de datos.

r' lrediadores (agentes y/o conedores) que hayan iñtervenido en la mediación
de su conlrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para et cumplim¡ento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión admin¡stráúa y gestión
centralizada de req.rGos informáticos.

Transfer€nc¡as lntsmac¡onalos prev¡Etasi Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticls de CNP Pañners-
+info inforñación adicional
Oerechos
Acceder. rectifcar y suprimir los datos, as i como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+info: información adicional

I¡IFORI,IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable d€l tratam¡ento de sus datos
Datoa de Contacto:
Domic¡¡¡oi Canera de San Jerónimo 21, 28014 iradrid
felélono:915243431
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecxión de Datosr llllEl@glppglDg§§!
F¡nalidad dol tratam¡ento

¿Con qué r¡nal¡dad t¡at¿mos sus dalos?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Princ¡pal', los Datos Personales serán
tmtados para:
. Valgrar, seleccionar y taífcar los riesgos;
. En su c3so, para Ia real¡zac¡ón del test de idoneidad y conveniencia, asf

como en §u caso mantener adualizados sus dal6 para este fn;
. Suscribir, cumplk y exigk el q.lmplimiento del contrato de seguro:
. Gest¡onar y dar segu¡m¡ento administrat¡vo al corfrato de seguro hasta ¡a

extinc¡ón de las obligaciorEs.iurfdicas de las partes bajo el mismo:
. Presenlar al cobro las p¡mas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emiür rec¡bos relatlvos a las mbmas:
. Tramilación de 16 sin¡estros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para e¡ cumplimiento del
contrato de Seguro, la pedtac¡ón de los daños y en su c¿so, liquidac¡ón de
los s¡n¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemal¿ado
tales funcjoñes);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnic€s e ¡nverciones:

. Realizarevaluac¡ones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqüer mornento de la
v¡lencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés leglümo que
ostenta la Entidad Asegu.adora, la mnsulta y cfltce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar frar¡e en el seguro y con flcheros sobre
sohiencia patrimonial y crédito;

. Cumplü con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obligLren a la Entidad Aseguradora a ¡dentifcar al Toñador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación ¡egal;

. La real¡zación de estudios de técr ca aseguradora en análisis de mercados
0bjet¡vo6 y perfilados con fnes actuariales para la delem¡nación de la píma
en la suscripción delcontrato de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informálicos
(apl¡ceiones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡straüvos ¡ntemos denlro delmismo grupo de empresas al que
pe(enece cNP Paflner§.

. Rem¡tirle comunic€c¡ones comerciales sobfe los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónic€.

¿Qué t!-dtam¡entos ad¡c¡onalos podomos reali2a/l
Adicionalrnente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán se. tratados para remlirte ofeias

comercjales de CNP Panners por medios electrófl¡cos. asl como
inlomac¡ón sobre produclos dislin[os a los contralados, información sobre
las ac.iones de markeling qL€ CNP Partners vaya a llevar a cabo (er¡tre las
ql¡e podrán figurar, c¿mpañas, proyedos, soñeo§, concursos, eventos de
c¡Jaquier lipo y ternát¡ca), la realÉación de encuestas de sat¡sfacción y
envio de ne'¡/sletters (todo ello ¡ncluso por medioE eleclrónicos).

,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marl(eting con el objeto de conocer sus
prefe¡encjas y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar producto§ en base de dichas
preferencia§ y necesidades.

P4'n¡ 3 de 10
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ffi*r*.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE PRorEccróN DE pAcos

¿Ourante cuánto üempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
Íelación mercánt¡|, salvo que revoque su consenlimier(o o se hubiera opuesto
con anterioídad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmer|le establec¡do. Puede consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enüando un coneo electrónim a cualquiera de las direcaiones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

"' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofertas cornerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf como
ir¡formación sobre productos dislintos a los contratados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la real¡zación de encuestas de satisfacción y
envÍo de neu¡sletters (todo ello incll§o por medios electrónico§).

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar st§ datos para la elaborac¡ón de perñles

con f¡ñes comerciales y de mafteting con el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dicfias
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podén llevatse a
cabo hasla que nos solicile su oposic¡ón de conformidad cm lo establecido en
el apartado "Dereahos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
datos?" indicado en este documento de iñfo adicioñal.
Leg¡t¡mac¡ón para el tEtam¡enlo do sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delcoritrato de seguro y/o gestión del contrato.
AdicionalnEnte, sus datos seránlralados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asf como información
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgura. campañas, proyectos, soneos,
concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y lemática) y/o realizac¡ón de
encrestas de satisfacclón y ne\¡Eletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dáos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketng con el objeto
de conocer sus prebrencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otlas,
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades

Así mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de un¿ obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaiva que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre ot¡as. la Ley de Contrato de Segu.o, Ley de Ordenación,
SupeMsión y Soh,encia de Entidades A"seguradoras y su Reglarnento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seMcios financ¡eros, Reglamerfo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Dirediva UE
2016/97 §obre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundañentales relalivos
a los produclos de ¡nversaón m¡norista vinculadoo y los produclos de inversión
basados en seguros, en su c3so, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre,
pqr el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un iJturo y que
afecte al contralo.
Asl mismo, se podrán lralar para los casos en qL/e exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oestinatarios
¿A quién se ls va a coftuñicár sus datos?
Ademásde lo irúicado, siha aceptado la dáusulade comunicaciónde losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
inteÍnediación a través de ¡ntemet, y planes de persiones, iñfomale sobre

acciones de market¡ng (entre las que podrán f¡gurar campañas, proyectos,
sorteos, concufsos, eventos de cualquier t¡po y temática) asl como envfo de
ne\/s¡ettec, porcualquier med¡o (enlre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L.
. ISALUD HEALÍH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tus¡ón, escisión y lransformac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a las ernpresas del Grupo Salesforce,
sdo se llevará a cabo siempre ycuando las masmasestén incluidas enelámbfo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de protección equiparable al españoly contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la ir¡formac¡ón sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en ún ñrturo en nuestra \Eb:
https://www. cnppalners.€s/pol¡tic€-de.privacidad/
Dgrochos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Panners está tratando datos
personales qL¡e les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus dato6 pelsonales
(derqcho de acc€§o) asl corno a solicitar Ia redifcacióñ de los datos inexactos
(dsrocho d€ roctificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre ofo§
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de sup¡esión).
En deterñinadas circunstancias, los interesados pod.án sol¡citar la limitación del
tratam¡ento de sus dato§, en cuyo caso, ún¡cámente los corservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón dsl
tratam lonto).
En detorm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rslac¡onadog coñ su
situac¡ón pañicular, 106 ¡ntercsados podrán oponsrso al tratambnto do
sus datos. CNP Partñers dejará de tratgr Ios datos, salvo que ob«re¿can a
motlvos l€gltlmos o el g¡erc¡clo o dofensa do poslbles reclamac¡ones.
De igual modo, t¡ene derecho a revoc€r su consentimiento (derecho de
rqvocac¡ón del conserüñ¡gnto)
En el c¿so de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabllidad do los datos), se podrá realizar, pero sier¡pre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecúar la misma y sbmpre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operaliva
la platafoma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguienle d¡rección de e-
mail: gdpr.es.petcion@cnppa(ners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ p¡elere enüamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
S€rvic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pel¡c¡ones o quiere preseñta.
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
orotecciondelcliente(Acnooanne.s.eu o a travéS de un escrito en el domic¡lio
antes ind¡cado pero dirigido al A.ea de P.otección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia españo¡a de protección de datos que es la autoridad
encargad¿ de velar por elcumplimiento de sLrs derechoG en esla materia. En su
pág¡na $reb puede encor¡trar irformación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página ,¡,eb:

httpsi/,vwv.agpd.es/portalu/ebagpd/index-ides-idphp.php
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h*r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRofeccróH oe preos

¡OIAñE 0E L¡ A§ECUñ oon r CNP PARTNERS 0E 5EGUR05 Y REASECURoS S¡ ó6*¡ad¡6C&r¿(kS¡n,rúdlim 21- 26014 MEdnd NAtilF¡t¡Z DELRE§@CIJBEnTo ¡¡o Mda
c§Nc€FIo PoR EI oJAL 5E ASEGUF¡: Pd c!úr¡ prop ailEDIAOOf, EI] FOC¡JA RU RAL M€D ¡ GIÓN O9'I¿dÚ doBaic.ss$tu¡vidrdosL odo¡{lor¡crMári@ ?-45m{I0LE00(ESPAñA)

PoR FAVoR, LEA ATEI{TAMENTE LA INFORMAcIoN oUE A coNTINUAcIoH 8E DETALLA Y, EN EL cASo oE oUE ESÉ DE AcUERoo, AcEPTE
Los DtsTlNTos rRATAiflENfos DE sus oaros coNFoRME sE tNotcA a coNnNUActóNi

DEbe autorlzar el uso ds Sus dalos de salud En caso de slniestro. oara la trañr¡tac¡ón. peritación v liqu¡daclón dgl m¡smo. dado qu€ de
lq contrar¡o no se podrá eiecutar el contratol

O Acepto, confome a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la kamitación y liquidac¡ón del siniestro.

Si acepta ¡o siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerci¿les de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Part¡eB vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos, soneos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de
sat¡sfacción y envío de ¡,ews/e¡lers (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

O Acepto el tratamiento de mis datos para .ecibir ofertas comerciales por med¡os eleclrónicos, ¡nlomac¡ón sobre productos distintos a los
contratados, sobre ¿cc¡ones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de news¡etters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡cios, .ealización de acciones de mafteliñg de cualquier tipo (enlre olras, campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), así como envio de ,enls/effe6, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
mail). +info: ¡nformac¡ón adicional

D Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneE para f¡nes comercaales y de ma¡keting y
recepción de ne\¡!sletters (por cua¡quier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el objelo de conoce¡ sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre ollas, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

O Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing

El prssentc contrato se .ige por las CO DICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtÉnd¡ces que em¡ta ta
Entlrad Aseguradora, y qu€, en su conjunto, consütuysn cl Contrato de Soguro, carec¡Endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son dBsa.rolladas y, en su caao, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso d6 discrepañc¡a entrq lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevalscerán éstas sobr6 aquéllas, §alvo que d¡cha
discrepancia dedve de pactos conlra la ley, la moral o el ordén públ¡co, en cuyo caso se entondorán nulos de pleno derecho. lgualmente las presenteg
CONOICIONES PARTICULARES son smit¡dastomando como basa las d€clarac¡ones deltqmador, glcuest¡onar¡o mód¡coo En casode ser asirequerido
por la compañia aseguradora de ecuqrdo con las pruebas que sq consideren necesarias para una cofiocta valoración del rbggo.
A lgs efectos de lg d¡apug§to en los art¡culos 122 y 1N del Roglamento do O.denación, Superv¡Eión y Solvencia de las Entldades Aregur¿doras y
RoaseguEdoras, aprobado por Real Decroto f06O/20'15, dé 20 de nov¡erñbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dol seguro rpconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y coñ anterioridad a la celsbrac¡ón d.l prosento contrato, Noüa lñfoñ¡at¡va comprerE¡va de todos los asp€ctoG relat¡vosal pr6ente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentariqs.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARIICULARES AI{ULAt{ Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OfRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conlome,

Hecho por dupl¡cado, cn f0 hoias inseparables expedidas porambas caras, en FUENSALI0A a 14 de Junlo de 2019

EL ASEGURAOO LA Ef\¡TIDAD ASEGURADORA

D, Sant¡ago Dom¡ñgue2 Vacas
D¡rector Genoral Adj!nto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡¡ect Debit MandatP

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandarc nefercn.e

Nombr€ del D€udor/es
Name ofthe Debtois)

DAVID GARCIA JIMENEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Attoukt ¡1uñlret - /&4N of¡he Debtor

ESTí 3081 0070 5133 49¡141224

swtFT / 8tc

BCOEESMM(}ET

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentifcación del Arr€€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AYISO IMPORTANTE: El déudor qu.d¡ lñform¡do qu., .l ldentlfl(¿dor delA(reedor rcf.r.nclado .n erc M¡nd¡lo pucde dif.rú, por.l(¡mblo d.lCódl9o d€ Ncgo.io 6ufuo)
lnduldo Gn .l mismo, (on €l u¡lliz¡do por.l A(r.edor.n l¡ gerión d. ¡deudoi SEPA coñ ru Eñrid¡.| F¡ñ¡n(l.r¿, nn qu. .ro lmpliqu. v¡ria(lóñ .r h ¡rl.ntid¡d f¡ic¡ly/o lcg¡l
delm¡rmo, n¡ p..Ju¡cio ¡húno.n hr ¡rl.nr.t deldéudo..

NombE dr la calle y númrro
St¡eet Name añd number of the Cred¡¡or

CARRERA oE sAN JERóNtMo. 2i
Códlgo postel / Cludad
Pottal code / oty
280,14 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la l¡rña del presan¡e forñulario de Orden de Domi.illa.ión, usted áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a. ¿ env¡a¡ órd€nes a su

entidad fiñanciera, para adeudar e¡ su cueñta los impo.tes que !e devenguen coíro coñsecLrencia de este contráto y, asimirmo, autoriza a su entidad

financiera para cargar en su .u.nta los iñportes d€bidameñte ñotil¡cados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguro!. S.A. Como parte de sus dere(hos, €l

deudor está legrt¡mado al reembolso por su ént¡dad en lo5 términos y (ondiciones d€l contrato suscrito (oñ lá misrñá. La soli(itud de reembolso debará

efe.tuarse dentro de las o(ho semanas que s¡9uen a la fe<ha d€ adeudo én cuenta. Puede ob(ener información adi(¡onal 50bre sus dere.hos en su entidad

financiera.
8y tigñ¡ng thÉ mDdate fo¡ñ, you authodze CNP PARTNERS de s.g!rcs y R.at.gu.ot, s.A-to t.nd ¡ñsItu.t¡ons to your baok to débit youta..ouot the amouts tha¡ accre as a rsult

olyout rtgh¡s, you ar en¡¡¡led ¡o a rfund tmn yout baok under ¡he temt and.ondit¡ois of yow ageeñedt wlh rourbao*. a rfund ñust b..l¿ínedwlh¡n e¡ght veeki stat¡¡¡g

from th. date on which your account ms d.bl¿d. Yout lightt reg¿d¡ng lhe ñend¿te.re expl¿¡ñed ¡n e stateme¡1t Ih¿¡ you can obtal¡1f.oñ yoúbañk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recurrcnt paynent

Lugar Fecha (DDM|,¡AAAA)

DAIE (DDMMYYW

1¡U06/2019

Firma del deudor
s¡gn¿ture of the Debtor

Por favof d€volyet ai CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Please, re(uh to Creditor áddress

Ejemplat para el Acreedor

cNP PARÍNERS DE SECLJROG Y REASEGUnOS. S A - C¡r6. d. Sú r6órmo, r r - ¿S01,' MADRID (ESPAÑA) - T * 34r l52,1lll]O F r,i1,l J2{40l $$n cnppú6 s
RM.éM¡dnd.roñoatlr.¡ibl 39el.sl'dclLibrodcS4'.¡¡d.!-folal9Shqan'3i)r0 lns l"-NIF 42s5rl1¡r Ch\.Adn\¡ DC§FP C0J19-@001

CNP

206823081 000070000000s39601



PARTNERS

Nombre del Deudor/es
Nañe ofahe Debtor(s)

DAVID GARCIA JIMENEZ

NrÍmero de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber - |EAN ofthe Debtor

ES71 3061 0070 5133 4s44 r224

SWFT / BIC

BCOEE§MMOE1

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc dclAcr€rdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ld€ntlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IUPORTANTE: El d.údor qu.d¡ ¡nfoÍñ¡do quc, él ld.nnfic¡dor dcl Acr...lor r.f.r.n.¡¡do .ñ .it! M¡nd¡to pu.d. dlfenr, por €l (amb¡o dél Códtgo dc Ncao(io (Sufuo)

del ñ¡srno, ¡¡ prdul.l,o ¡lguno.r l¡o3 inl.r.ic3 d.l dcudor.

Nombfe d€ Ia calle y númaro
Street Name and number ofthe Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Clud¿d
Postal Cod. / Aty
280I4 MADRID

Pafs

Counúy
ESPAÑA-SPAIN

Mediañte Ia flrm¿ del presente formular¡o de Orden de Domiciliación, ust.d au¡ori¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. a env¡ár órdenes ¿ su

€ntid¿d financierá, pára ád€uda¡ en 5u cueñtá loJ iñport€s que s€ deve.guen (omo conseauen(ia de este contrato y, asimismo, autoriza ¡ su entidad
finan(i€ra para cargar en su cLrénta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reascguros, S.A. Como parte de sus derechos, €l
d€udor está legitimádo al reeñbolso por su eñtidad €n los términos y condiciones del contrato suÉcr¡to coñ la misñá. La solicitud de reembolso deberá
efectuarle d€ntro de las ocho teñanas qué siguen a la fecha de adeudo én cuenta. Pu€de obtener información adiaional sobre sus der€(hos eñ su entidad
financiéra.

fioñ th. d¿|. on úh¡ch yoot ¿c.ouñr e¿s déblled- voút r¡ghÉ .eg¿rding ¡he ñ¿ndet ¿re expla¡.ed ¡n a t¡a¡eñent ¡ha¿ yéo .2n ob.¿¡t1 Í.otn yoqr b¿nk.

F¡rma del deudor
Signature ol the Debtor

Tlpo de pagor Pago recurrente
Type ofpaymenL Recurrcnt paymen¡

Lugar

EJemplar paa el Deudor

CN¡ ¡A¡TNEFI DE SECJJROS Y REASEGIROS, S A - C¡É¡ & S¡n Js,lnmo, ? l - 130r ¡ MADRI D (ESPAñA) - T. l l.t9 t5lal,too F. +349111,t3¿0 t »\ cnDprtucB B
RM dcM¡¿rid.bno,r3r'r.lüó3t t.§l.d.tLibod.§6i.d!d.r.fotio19¡holan!13?30 tm f,NlF a r3!]434i. cl¡\. adñ\ r Dcsrp cof9¡fi01

CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debia Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference
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Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

r4t06f20t9


